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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN dentro del proceso ordinario radicado con el 

número 05001310501320190064701, promovido por la señora MARÍA DEL 

SOCORRO BOLÍVAR RAMÍREZ, en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. – 

PORVENIR, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procede a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el abogado ANDRÉS FELIPE RÍOS GARCÍA 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.750.852 y tarjeta profesional 

331.945 del Consejo Superior de la Judicatura en representación de la AFP 

COLFONDOS S.A.  

 

El referido abogado remitió a través del correo institucional memorial1 en el que 

indica: “…obrado como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme al poder que me fue conferido y que obra en el expediente, 

dentro del término legal, me permito interponer RECURSO EXTRAORDINARIO 

DE CASACIÓN, en contra de la sentencia proferida el 29 de febrero de 2024, y 

notificada el día 1 de marzo de 2024…” 

                                                           
1 Segunda Instancia, Archivo 27 
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Ahora bien, revisado el proceso, no se observa poder conferido al profesional 

del derecho, Dr. ANDRÉS FELIPE RÍOS GARCÍA, para actuar en el proceso 

en representación de COLFODNDOS SA, por lo cual la secretaría requerió 

telefónicamente al profesional del derecho para que aporte la documentación 

que acredite la representación aludida, procediendo de conformidad el 19 de 

abril de 2024 y a través del correo institucional2 la sustitución de poder, 

anexando Escritura Pública del 5034 dada en la Notaría Dieciséis (16) del 

Círculo de Bogotá D.C., en la que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS concede poder general al Dr. JUAN FELIPE CRISTÓBAL 

GÓMEZ ANGARITA identificado con la cédula de ciudadanía 1.018.423.197 

y tarjera profesional 223.559 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

representación de la Sociedad; así mismo, se arriba la sustitución de poder por dicho 

profesional al doctor ANDRÉS FELIPE RÍOS GARCÍA identificado con cédula 

de ciudadanía 1.098.750.852 y tarjeta profesional 331.945 del Consejo Superior de 

la Judicatura y en consecuencia se le reconoce personería para actuar como 

apoderado sustituto de COLFONDOS SA.  

 

Sin embargo, se evidencia que aquella sustitución de poder fue dada el día 19 

de abril de 2024, siendo posterior a la fecha en que se radicó el escrito 

contentivo de la interposición del recurso extraordinario de casación sin que 

ostentara la representación de la entidad para el efecto, así como la del límite 

que se tenía para presentar dicho recurso con la documental que diera cuenta de 

la representación a COLFONDOS SA, esto es 22 de marzo de 2024, por tanto, 

la Sala se ABSTENDRÁ de dar trámite al recurso interpuesto.  

 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

PRIMERA LABORAL DE DECISIÓN,  

 

                                                           
2 Segunda Instancia, Archivo 28 
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ANDRÉS FELIPE 

RÍOS GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía 1.098.750.852 y tarjeta 

profesional 331.945 del Consejo Superior de la Judicatura, como apodera sustituto 

de COLFONDOS SA.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite al recurso de casación interpuesto 

por el abogado ANDRÉS FELIPE RÍOS GARCÍA, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

TERCERO: DEVOLVER al Juzgado de Origen, una vez realizadas las 

anotaciones pertinentes. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.   

 

 

Los Magistrados, 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

John Jairo Acosta Pérez Francisco Arango Torres 

               

 
 

 

EL  SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL  

HACE CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 73 
del 30 de abril de 2024.  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/161                                                  (LR) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
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